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^oieiiit©®Sîciœî
DE LA

r^wisciA es. ^otbobà
^*® leyes obligarán en la Península, islas i 

si BM^n^ ^ Canarias, à los veinte d ias de su promulgación, I ' 
Dmm i“® °? ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la ' j 
BU 1. nSwión el día en que termina la inserción de la ley ! 
W U Baceta oficial.

AwAAirhv'. '

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

^mopiimíe t^^ ignorancia de laa leyes, no exenaa de an 1 
ai^.í'^° leyes no tendrán efecto retroactivo, si no

pusieren lo contrario. (Códice cwil weenie) 
de fid ^A^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden ■! 
Pota^^ *^°^*® ^® 1091, disponen no se otorgue por las cor- i 
tíes ^°^^ prepuciales ai municipales ningún documento i 
de h °i^’'®rs sin que los rematantes presenten los recibos ¡ 
oioa a ^^ ^etisfecho los derechos de inserción de loe anun- 1

esubastas en la Saceta de Madrid y Boletín Opioial. !

E» CÓBDOBÁ r«’6tas.

Un mes..................................8
Trimestre.....................  . 8 26
Seis meses............................16 60
Un año............................... ,38

KuEUa DE CÓBDOBÁ

Unman ....
Trimestre................. ....
áeía me.^................
Unaflo

Pei«tas,

11
22
45

26
60

Núnuro aMlto, 3S eintinso» de peseta.
Se publica todos loe días, except o los domiugOB.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sros, Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “B0LETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

Lu Leyes, órdenes y anuncios que ee manden publicas 
en los Boletines Ofieiale» se han do remitir al Jefe político 

- respectivo, por cuyo conducto se pasarán & los editores d& 
los mencionados periódicos.

, 4Ordedaes de 2 de -bril, de 8 y 21 de Octubre de 1864;} 
1 Los señores Secretari os cuidarán bajo su mas estrecha 
i responsabilidad, Je conservar los números de este BaleUn 

coleccionados para su encuadernación, que deberá Terífl- 
oarse al final de cada año.

Advebtencu. Conforme con la condición 3,“ del plie
go que ha servido de baeepara la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin qae antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 
aón de 26 céntimos por linea 6 parte do ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

ffisiiebcia Id Febrero próximo pasado, la cual fué - sitos y deseos; que los señores Diputa- 
aprobada por unanimidad. ’ doa juzgarán si lo ha conseguido, dao-

(Gíiceííl del 24 Julio)
®S. MM. el Rey y la Reina 

^®Í6nte (Q. D. G.) y Augusta 
®®ál Familia continúan en San 
Sebastián, sin novedad en bu im
portante salud.

Seguidamente el mismo señor Go- i do á todos ellos las más expreaivas gra- 
bemador se sirvió autorizar la lectura '

Núm. 2416
^‘'pfa de las acias celebradas por la ex- 

^slenlísima Dipuíacián provincial en 
^0 de Febrero, p i3, Î6, i7 ÿ d8 de 

de ÍS93.

MES DE FEBRERO
Sesión del día 15

P^ssidencia del Sr. Gobernador civil

del siguiente oficio.
"Exomo. Sr:No permitiéndome el es

tado de mi salud y las mnehae atenoio- 
nes particulares que en la aotu; Hilad 
me abrudisn, continuar desempeñando 
ei cargo da Presidente de la exueientl- 
BÍma Diputación provincial, que debo 

, á la atención y benevolencia de mis 
i dignos oompañeros, tengo el honor de 
; renunciar la expresada investidura de 

Presidente,en manos de la Corporación 
j tan ilustrada, á la que mego con todo 

encarecimiento se sirva aceptaría.Dios 
guarde á V. E. muchos años. Córdoba 
28 de Marzo de 1895.—Manoel Matilla.

Exema. Diputación provincial.„
Hecha la eportona pregunta por la 

presidencia, el señor Serrane Raíz iisó 
1 de la palabra para rogar á la Corpo- 
e ración qae al aceptar la renuncia del 
1 señor Matilla, accediendo ásus deseos, 

se consigne en actas la satisfacción an- 
Î ma con que la Diputación ha visto en

oias por lo muoho que le han ayudado 
en an oampaña eoonómíoa para hacer 
frente á loe grandes 00mpromisos que 
pe^an sobre la Corporación provinoial 
y levantar s 18 créditos, sintiendo úní-

ción para darle gracias, manifestando 
que no á méritos personales, sino 
tal vez á las circun tancias debía el que 
la benevoleucia de sus compañeros le 
hubiera elevado al cargo de Presiden
te, pero que siendo de todos modos la- 
emisión del voto un acto voluntario» 
daba á todos les greciss y quería apro—

cemente haberse visto precisado á ■ veohar la ocasión al mismo tiempo de 
apremios y molestar á los Ayuntamien- dar piblioo testimonio de la corrección
tos morosos empleando los medios que , con que ha obrado su antecesor,á quiet 
la Ley ponía en su mano para compe- indcdablemenle se debe que haya po- 
lerlos al pago del contingente. ! dido ser elegido un sucesor que como

En este acto y resultando vacante el él está completamsate identificado con

Señores que asistieron:
Tat ^^^°'^®^^ Morand, Manzanares Ba-

* ’ú, Serrano Ruiz, Matilla Barrajón, { ®®*®’ inteligencia y lealtad en el de
rivo de León, Flores Rodríguez Ca. f sempeño de dicho cargo.

’ _ j El señor Gobernador Presidente, del^0ûo Martínez, Alvarez de los Ange- 
®» Cortés Velarde. Cárdenas Morillo,

cargo de Presi.donte de la Diputarión 
provincial, se anunció por la presiden
cia que iba á procederse á la elección 
del señor Diputado que deba reempla* 
zar al dimisionario, á enyo efecto se 
suspendió la sesión por cinco miratos 
para que los señores diputados pudTe- 
ren ponerse de aocerdo.

Reanadada la sesión se procedió á 
elegir el señor Presidente da la Dipa- 
taoión provincial, lo cual se varifioó en 
votación secreta por papeletas que los 
señores diputados fueron entregando 
á la Presidencia y por esta depositan
dose en la ama preparada al efecto, 
dando el escrutinio el siguiente resal-

él está oompletamsnte idonUfloado coa

t¡ri*° ®®°'''°>Cabello de los Cobos, Bas- 
Van’ ^^^®** Vaídeoasaa, Cabrera del 

^®’'^^® Cuevas, Serrano Lora, 
w a Cubero, Barrios Enríquez y Es- 

®«»»lla Beltrán.

8¡d ^*^*^*^®® ’^®^ señor Gobernador Pre
SB ** *^^^ lectura de los artioulos

^^ ^ ^^ ^® ^* ^®^ provincial y á ; 
^ S ida de la convocatoria inserta en * 

OLKUN Oncuede la provincia nú- i 
3^ ’ correspondiente a! miércoles
ber*^ j^^“*¡' **” ®“-^° ®''”^° ®’ ®’^^^ ®o- ^ 
«estó*’ ’^“^’^ declarar abierta la 
<isi 6^ ^ ^^ ’«sondo periodo semestral 
^« d^ S*''** ^^*^ económico, en nom- '

t

de í°^*^ ®_^g>iidc se dio lectora del acta 
» eesiÓE anterior celebrada el 20 de

X

mismo modo propuso á la Corporación 
ee consignase un voto de gracias al se. 
ñor don Mannel Matilla por su acerta
da y feliz administración en el tiempo 
en que ha desempeñado la presidencia, 
y la Diputación lo acordó así por una
nimidad de completa conformidad con 
1© expuesto por la presidenoia y por el 
señor Serrano Ruiz,

El señor Matilla en breves y senti
das palabras dió las gracias á la Cor
poración por la aceptación de su re
nuncia y por las frases que tanto el se
ñor Serrano Ruiz como el digno señor 
Gobernador Presidente so han servida 
dirigirle y que han sancionado sus 
compañeros con sus votos: añadiendo 
que en el desempeño de la presidencia 
de la Corporación ha procurado hon- 
radamecte cumplir sus deberes y á es
to se han encaminado todos sus propó-

tad o:
Para Presidente de Ia Exorna. 

Dputaoión provincial 
Doa José Antonio Serrano 

Ruiz, veinte y un votos.
En blanco, una papeleta.

Total 22

21
1

Por consiguiente y habiendo toma
do parts en la votación veintidós seño
res Diputados fue proclamado Presi
dente de la Corporación el señor don 
José Antonio Serrano Raiz,que ha ob
tenido la mayoría de los sufragios, to
mando en el acto posesión de dicho 
cargo.

En este momento el señor Goberna
dor civil abandonó la presidencia, au- 
sentandose del salon^e sesiones.

Ocupada esta por el señor Serrano 
Roiz, 88 sirvió dirigirse á la Corpora-

el eminente estadista á quien la corona 
ha tenido á bien confiar Ia Goberna
ción del Estado; que bajo este panto 
de vista no podía menos de elogiar la 
eorrecoión del señor Matilla, evitando 
por su parte todo motivo de compro
miso y oonfiiotos quizas, muy freouen- 
tea por deegraoia en los cambios de Go
bierno; qae en cnanto á su gestión ad
ministrativa, promete que Sará recta, 
honrada y diáfana, dando cuenta dia- 
riamente á la prensa de sns operacio
nes; que comprende que la presidencia 
de la Corporación, á la vez que tiene 
atribaoiones, tiene deberes; que estos 
los oumpliráyen ouanto á aqaeltas pro- 
onrará no ezcederse de lo autorizado 
por la ley, poniendo el mayor esmero 
en cuantos detalles deja la misma »1 
prudente arbitrio del Presidente, de 
poner en práctica la justicia distribu
tiva y 1adebidaequidad;que si se equi
voca debe onlparse ásn falta de entendi
miento pero no á su voluntad, guiada 
siempre por el mejor deseo, más que pa
rs ello necesitaba el oonourso y la ayuda 
de todos sus dignos compañeros, y así 
lo espera de ellos, à fin de que siguien
do el camino emprendido por sus ante
cesores, pueda llogarse al ideal perse
guido, que es pagar puntuaEmente to
dos los servicios y tener repletes laa 
arcas de la Corporación, para demostrar 
asi que todos son merecedores de la re
presentación que ostentan, y pueda 
atenderse con desahogo al fomento de 
las obras públicas de que tan necesita-

1
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da está la provincia, digna por todos 
oonoeptos de las madores prosperida
des por su importaneia, la feracidad de 
eu saelo, la beaignidad de su clima y 
su feliz posición geográfica y extraté- 
gica que le aseguran un lisonjero por
venir.

151 señor MetiUa reitera ncevamente 
la expresión de su mayor gratitod por 
loa elogios que el señor Berrano Ruiz 
acaba de diapensarle á propósito de SU 
gestión, durante el tiempo que ha te
nido á su cargo la Presidencia,

Ea este acto y habiendo quedado 
vacante por la eieución del mismo se- 
ftor Serrano Raiz, la Vieeprasidenois 
de Ia Diputación provincial, sa anun
ció que iba á procederse à la elección 
de este último cargo, lo cual se verifi
có á seguida, también en votación se- 
oreta ¿ igual forma que en la elección 
anterior,dando el escrutinio el siguien
te resaltado:

Pera Vicepresidente de la Exorna.
Diputación provincial

Don Rafael Serrano Lora,
Veinte y un votos. 91

En blanco, una papeleta, 1

Total . . . . 22
Y habiendo tomado parte en la vota- 

oión veinte y dos señores Díputsdos 
quedó proclamado don Rafael Serrano 
Lora, Vicepresidente de la Diputación 
provincial, por haber obtenido la ma
yoría de sufragios, tornando en el acto 
posesión de dicho cargo y dando à la 
Corporación las más expresivas gracies.

Seguidamente y hecha la oportuna 
pregunte por la presidencia, la Corpo
ración acordó por unanimidad fijar ea 
cuatro, contando coa la presente, el 
número de les sesiones ordinarias que 
habrá de celebrar en el presente pe 
riodo semestral en días consecutivos no 
feriados.

Oon lo que terminó la sesión: P. A. 
de la 0. P., El Seoratario, Angel Ma
rfa Gaatiñéira.

AUDIENCIA PROVINCIAL
DE CÓRDOBA

Nim. 3419

Doa Carlos Usano y Alonso, Vioese 
cretario de esta Audiencia provincial 
de Córdoba.
Por el presente se cita, llama y re

quiere á todos los jurados, testigos y 
peritos que habiendo comparecido en 
esta Audiencia durante al año econó- 
mico de mil ochocientos noventa y 
cuatro á noventa y ciaco y no les ha
yan. sido satisfechas sus respectivas 
dietas ¿ indemnizaciones, para que se 
presenten en esta Secretaría da mi car
go, de tres á ?icco de la tarde, los días 
laborables del diez al treinta de Agos 
to próximo, por sí ó por persona debí* 
damente autorizada por comparecencia 
ante el Juzgado municipal de sus res- 
peotívos residencias, que se extenderá 
.gratuitamente y en papel de oficio, con 
el fin de percibir las cantidades que, 
por tos conceptos expresados tienen 
acreditadas en nómiuas, previniéndo

les que si no se presentan dentro del 
término fijado,se entenderá que renun- 
oisa si percibo de les indicados créd’- 
tos, y las cantidades consignadas para 
su pago serán reintegradas á la Ha 
cienda.

Lo que por orden del ilustrísimo so 
ñor Proaidente de este Tribunal ee pu
blica por medio del preseuie edicto pa
ra que llegue á noticia de los interesa
dos.

Dado en Córdoba á diez y ocho da 
Julio de mil ochocientos noventa y 
cinco. Carlos Usano,

AYUNTAMIENTOS
MONTORO

Núm. 3434
Las cuantas del Hospital de Jesús 

Nazareno da esta ciudad, correspon
dientes al presupoosto de mil ocho
cientos noventa y cuatro á noventa y 
cinco, quedau de manifiesto por diez 
días, en la Secretaria municipal, donde 
podrán ser examinadas ñor las perso 
nas que á bien lo tengan y hacer por 
escrito las observaciones ó reclamacio
nes que consideren oportunas.

Montoro 18 de Julio de 1896. Bar 
tolomé Romero.

MONTEMAYOR
Núm. 2435

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago cábei.' que rendidas por los

Satad-ísbioa
Núm. 2426

Fallecimientos ocurridos el día 19 de Julio

PARROQUIAS SESO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Francisco 
Sau Pedro 
Sautiago 
San Franoisco 
Catedral 
Idem

Varón 
Idem 
Idem 
Hembra 
Varón 
Hembra

Casado 67 años Tisis caseosa
Idem 70 Bronquitis crónica
Soltero ,4 Gangrena
Soltera , 6 meses.Catarro intsstiual
Soltero 65 años ' Anemia
Viuda |86 Diarrea

f 
Í 
!
1

Córdoba 19 de Julio de 1896.—El Secretario, Manuel Varo —V,’ B.'’: El j
Alcaide, Eduardo Alvarez. ;

CÓRDOBA
Núm. 2398

Debiendo procederse por la Comi
sión designada por la municipalidad 
de mi interina presidencia, con arre
glo á lo preceptuado en el Reglamento 
de 13 de Agosto de 189*2, al deslinde 
de los terrenos que comprende la ca
ñada real de Mesta que, partiendo del 
Marrubial, se dirigeai arroyo de Pedro
ches, continuando por el del pago de 
Linares, Mesa de los Escalones, basta 
llegar á Campo Bajo en que concluye 
el término municipal, los cuales han 
sido deteutados según denuncia fiel se
ñor visitador de ganaderías y cañadas 
de esta provincia,se señala el miércoles 
siete de Agosto próximo para la prác
tica de dicha diligencia, fijando como 
punto de partida el deecanaadero del 
Marrubia!.

Yá los efecto^que determina el ci
tado Reglamento, se hace público para 

ouentadautes respectivos las cuentas 
del Pósito de esta villa, respectivas á 
el año económico de 1894 á 96, quedan 
da mauifiesto en esta Secretaria de 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, para que durante dicho plazo pue
dan ser examinadas y presentarse las 
reclamaciones que procedan contra las 
mismas.

Montemayor 16 da Julio de 1896.— 
Salvador Carmona.

PUENTE GENIL
Núm. 2430

Don Francisco Varo y Ariza, Alcalde presi
dente del Aynutamiento de esta villa.

Hago saber: que hallándose vacante 
el cargo de Agente ejecutivo de este 
Municipio, para la cobranza dal im- 
paeato de consumo en el extrarradio y 
de otros arbitrios, el Ayuntamiento 
acordó se haga público por medio de 
edicto en el Bo ibtin Oficiai, para que 
los qae se consideren con aptitudes á 
desempeflario presenten sus instancias 
en al término de ocho días.

Puente Genil á21 de Julio de 1895.
—El Alcalde, Francisco Varo.

Saxixciad. 

conocimiento de aquellos á quien6.s 
pueda interesar el mencionado des
linde.

Córdoba 17 de Julio de 1S9S.—Fer
nando la Calle y Cantero.

Fábrica militar de harinas 
DE CÓRDOBA

Í 
t

N-íim, 2428
JUNTA ECONÓMICA,—ANUNCIO

Se convoca por el presenta á ooncur 
so de postorea para el día !.• de Agosto 
próximo, á las once de la mañana, para 
la adquisición de los artículos siguien
tes:

Articulos y condiciones de cada uno
Trigo de 2,* clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, cáries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 

por quintales métricos y en papel del 
sello de Ia clase 12,’

Será desechada toda oferta que no 
reana las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo arbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, ana 
que medie asesoramiento da peritos.

El pago se fiará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 20 de Julio de 1896.—El 
Administrador Becretario, José Már
quez.—V.” B.*; El Subintendente mili
tar, Director, Pablo de la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto pera el Tesoro.

Otra. Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el ait. 33 
del reglamento aprobado ea 11 de Abril 
de 1893.

Sección de anuncios
EOSUBBOS 
para la contabilidad 
municipal se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

¡MattÉ iMI
se remiten á vuel

ta de correo el nue
vo formulario y su 
lista cobratoria que 
se hallan de venta eu 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA-

3

i CDEUTÁS MDÎ1IGIPALES
La de presupuestos 

y la del Depositario? 
con sus relaciones 7 
demás formularios,so 
hallan de venta en 1^ 
imprenta del DIA
RIO.

Los pedidos se en- 
vian á vuelta de co
rreo.

Imprentii del Oicirin de Gàriîf^^^‘
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